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Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2021-00559-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, 

subsane lo siguiente:  

 

1. ALLEGAR el certificado de tradición del vehículo de placas USK237, con fecha no superior 

a un mes, en el cual se acredite la prenda. 

 

2. MANIFESTAR bajo la gravedad del juramento que no existe otra acción en curso sobre el 

vehículo de placas USK237. 

 

3. ALLEGAR certificado de notificación expedido por la empresa de mensajería, que acredite la 

entrega efectiva del requerimiento a la garante Fargenia Gómez Ocampo, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 

Civil 047 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ae456061e459ace7c4acb263326179c47ad77ffc95ce3765ce0336f0edbec7fb 

Documento generado en 20/08/2021 10:13:18 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 049 de 23 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


